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?rgCíOSY PUNTO DE SUSCRIPCION 
Quinientos de la provincia. Año 50 ptas.

‘Q demás: «re 15 semestre so » eo >
■ Granjero.’ » 22‘5O > *5 » 90 >

• . .nicriociones, cuyo pago es adelantado, se so- 
¡í?áa ea la Swbdtrecclón del Hospicio Provincial, 

,n dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
.'“k" "deberá dirigirse toda la correspondencia «dmi- 

referente a! Bo l x t ík .
-i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Jaira postal o Letra de fácil cobro.
" u cartas que contengan valores deberán ir certifi 
■ r dirigidas a nombre del citado Subdirector 

Los números que se reclamen después de transcu- 
-ko «c4fo átos desde su publicación, sólo se ser- 
r io ti precio de venta, o sea a 35 cénfímoa loe 
¿ 15o corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS Di! LOS ANUNCIOS
í#si*r» edutimo* por cada palabra. Ai origtnai 

asompafiari na sello móvil de 90 cíutimos por ce-da 
inmersión.

Los anuncies obligado» al pago, sólo se insertará 
previo abono o cuando haya persona cu la capital que 
responda de éste.

Las iDseídones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobes» 
cador, por oficio; exceptuándose, según está prere- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A _todo recibo de anuncio acompañará un ejcznplzj 
del Bo l it íit  respectivo como comprobante, siendo ds 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dal 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t í* OncuL se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
8E LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

yi 
a pue 
zas ó  
Ttina'li 
térmi 
i' pn-

ui'. -oyes obhgan an la Península ielaa auyac. .os, C&nsriaa y to- ? 
T io.doi de Africa Rojetos a ia leflrialaóión ponii.«u’ar, a los vemto uias 1 
<i n promolgaoión, si en ellas no se dispuricsé otra cosa. (Códiiro 9

í: < dieposioionsa del Gobierno son ohligatoriss para la capital de ? 
atiriooisdesde que so publican oficíalnieofo en ella, y desde cuatro ¿ 
■-M ioepnbs para los demás pueblos úe ¡a misma provincia. (Ley de 3 S 
ti mismbra de 1887). " ¿

íb  raed ¡atañiente que los señores Alcaldes y Secretarioa recíban eit® 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que sa fija un ejemplar en el aillo de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bren. Secretarios cuidarán " '‘jó su más estrecha responsabili
dad, de conservar ios números d ;,te Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente pera su encuadernacic-á, que deberá verificaras al final 
de cada setueetre.
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S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Kema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Prineipe 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
- Acal Familia continúan sin novedad en su impor- 
-ante salud.

(.Gaceta 1 pelublq I927j.

SECCIÓN PRIMERA

-prjii" 
sado6 
dueó' 
¡do lili 
zcan ¡ 
irdadi 
■cer/ 
pará5'

ioaoíí1 
OLET?

ieíB^ 
; inOH'

Ministerio de Hacienda
REALES o r d e n e s  

Núm. 508.
'idoXCd™0‘ kp,: S- el Rey (9- D- "•) 36 ha ser- 
del r  ISIPoner> como aclaración si artículo 13 
.v cor amento Agente para la administración 
’leaut-10^? !a Pa^ente nacional de circulación 
riücia!p!ni5vi?6s^ Rue se consideren como coches 

a °s efectos de la exención, los auto-
v S3an propiedad de los Arzobispa- 

*ar9s* d'-r u^^08 y q118 38 utiHcen por los titu 
■lijosru |H?1OS cargos, no quedando compren

’ aiq/ Q : XetI€ión cuando se utili/en vehícü 
tedien1'81"05 ° arrendadoSt do acuerdo cou lo

E-V* .08 e! citado Reglamento.
digo a V. I. para su conoci- 

aúneQ?88 efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
1 23 de septiembre de 1927. --

Núm. 1)144
linio. Sr.: A fin de que sea acreditada con las 

mayores garantías posibles la posesión de te
rrenos públicos en los que se hayan verificado ro
turaciones arbitrarias, siempre que se solicite sn 
legitimación al amparo de los Reales decretos de 
l.° de diciembre de I923, l.u de febrero de I924 
y 22 .de diciembre de Í925.

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a bien dispo
ner que en todos los expedientes que se hayan in
coado respecto al indicado asunto y en los que 
no haya recaído todavía acuerdo definitivo se 
reclame por las Delegaciones de Hacienda el in
forme, sobre tal posesión, del Ayuntamiento o de 
la Junta municipal, según ios casos; requisito sin 
el cual no deberá acordarse ninguna legitimación.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de I927.—Calvo So

telo.
Señor, Director de Propiedades y Contribución 

territorial.
(“Gaceta" 28 septiembre I927).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

-Gaceta 24 septiembre 1927),

REAL ORDEN 
Núm 1.188.

limo. Sr.: Al formarse la lista de Maestros 
: con servicios interinos con derecho a ser nom

brados después en propiedad, fueron incluidos 
tanto los que poseían el título profesional de

1 Maestro, como los que sólo contaban con ef

M.C.D. 2022
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ccrtihcado de aptitud establecido por la Ley 
general de Instrucción pública de y de septiem
bre de .'857, y al que en su artículo 187 dió el 
valor sufi iente para el desempeño de Escue
las incompletas. Por esta inclusión, a medida 
qut fueron procediéndose las vacantes que en 
cada caso so destinaron a ser provistas por es
to medio, fueron los interesados teniendo sus 
Esc h-las y un lugar en el Escalafón general del 
Magisterio.

Aprobado el Estatuto por Peal decreto de 12 
do abril de 1917, quedó en su artículo 37 esta
blecida la necesidad da poseer el título profe
sional de Maestro para obtener destinos; pero 
este precepto no fué aplicado a los que, convo
ca os por la Administración, figuraban en las 
listas de Maestros interinos y aun no habían 
obtenido Escuela en propiedad, quizá por en
tender que tal precepto no cabía ser exigido a 
los que no tenían reconocido de antemano un 
derecho, y buena prueba es que el artículo 6.° 
dol Real decreto de 4 de junio de 1920, poste
rior al Estatuto, dispuso que ingresados los in
dividuos que figuraban en las listas, que no po
drían ampliarse bajo ningún pretexto quedaría 
definitivamente cerrado el segundo escalafón. 
Mas ello vino a ser recordado y exigido por la 
Real orden de 30 de noviembre de 1922, que 
en mi apartado 14, con un carácter restrictivo 
obligó en general a ser baja en los escalafones 
y anulados los nombramientos de los que care- 
¡ :ondo de título profesional sólo poseían el cer- 
tiJnado de aptitud y, por figurar en las listas 
referidas, habían sido nombrados por la Admi
nistración con posterioridad a la publicación 
del Estatuto antes mencionado.

Si no existiesen otros Maestros en el Escala 
fón general con certificado de aptitud, tal vez 
sería conveniente la aplicación estricta de aquel 
pr ccpto; pero existiendo unos 350 como arras
tre de la legalidad anterior, y colocados al final 
d la categoría de 2.000 pesetas del segundo 
escalafón, según lo dispuesto en el Real de- 
crí ¡o de 4 de junio de 1920, parece justo que su 
aplicación no afecte a los que ya habían conso
lidado el derecho que les dió la propia Admi
nistración, porque de lo contrario, sería esta
blecer un trato desigual a los que con el mismo 
origen, sólo el momento de la fecha de produ
cirse las vacantes les daba o no un derecho.

Por todo ello y teniendo en cuenta que en 
nada se perjudican ni lesionen derc :hos de 
otros interesados, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
L° Los Maestros nacionales de Primera en

señanza que a partir de la publicación del Esta- ' 
tuto- de 12 de abril de 1917, obtuvieron sus Es- j 
cuélas en propiedad, por figurar eh las listas de ■ 
servicios interinos y que por consecuencia de la 
Real orden de 30 de noviembre de 1922 fueron 1 
dados de baja en el segundo escalafón y anula
dos sus nombramientos por sólo poseer el cer- 
lih ado de aptitud, tendrán derecho a reingre- i 

■ ar en el mismo y a obtener nuevas Escuelas, i 
disfrutando el sueldo de 2.U0U pesetas desde su ' 
poM' ió u , sin que este roconocimwñto alcanóe a

ningún otro derecho ni al abonó de 'suddi 
servicios por el tiempo que existió la inter 
ción y siempre y cuando que en la forma ñ 
vista en el art. 80 del vigente E$tatuto.aorJ| 
su aptitud fíca y pedagógica ante un rpriL 
compuesto dbl Director de fa Escuela 
del Regente de la misma y del Inspector Jei 
la provincia.en que resida el interesado. '

2 .J Los Directores de las Normales hatág 
llamamiento, pqr término de ocho días, y a: 
tar desde el siguiente a la publicación de ¿ 
Real orden en la Gaceta de Madrid, a ¿n 
pudieran estar comprendidos en el apana 
primero, para que dentro de los cinco .4^ 
tes puedan realizar la demostración desuní 
tud física y pedagógica y exp darles, en su¿ 
las certificaciones favorables que procedan.

3 ." Los que dejen de concurrir a este Ib 
miento o no obtuviesen el certificado favora’ 
quedarán en absoluto privados de todo del 
cho posterior y se entenderán baja absolní 
definitiva en el segundo Escalafón.

4.° Los que como comprendidos en el api 
tado primero de esta Real orden hubieran i! 
nido certificación favorable de su aptitud fc 
y pedagógica vendrán obligados a solicitard? 
Dirección general do Primara enseñanza, en 
término de quince días, desde la expedición^ 
dicho certificado, su imposición, por condw 
de las Secciones administrativas, acompañan 
hoja de servicios, el tan mencionado certifica 
e informando las Secciones administrativa?, 
derecho de los interesados y de sus circunti 
cias profesionales.

5 o Si existieran vacantes que lo perniit 
sen, la colocación se llevará a efecto en1: 
mismas provincias en donde anteriormrd 
prestaron sus servicios y siempre en locaS 
des de censo inferior a 501 habitantes, y en - 
so de no existir, quedará al arbitrio delai 
rección general de Primera enseñanza la do
nación del destino, dentro de este cc-nso,?- 
que los interesados puedan entablar recia®’ 
ción ni recurso alguno contra dieba de.< 
nación.
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6 .° Los Maestros reingresados como conj 
cuencia de los apartados anteriores, tigura^- 
siempre y en todo caso en los últimoslu^y 
del segundo Escalafón, no pudiendo alcai^ 
nuevos puestos ni ascensos en tanto no pos^ 
el título profesional correspondiente.

7 .° La Dirección general de Primera 
ñanza, si lo estima oportuno podrá acoi’^* 
que juzgo necesario para llevar a efecto lo P 
venido en esta disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para s» 00 
cimiento y demás efetos. Dios guarde a V. 1-®. 
chos anos. Madrid, 21 de septiembre de ' 
Callejo.
Señor Director general de primera ens011 ‘

, ^GuccUl' ¿4 hcpliemi>r^ 19’7^ . ’
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REAL ORDEX
Xúin. L207.

, ,• - de octubre de cada año debe celebrarse
■'l ; .s ^q s Centros de Enseñanza la Fiesta del

Español, estatuida por el Real decreto: 
!jn?Ll,l en Consejo de Ministros que lleva fe- K 6 de febrero de I926. inserto en la “Ga- 
C , " correspondiente a! día 9 del expresado mes.

Universidades del Reino, las Escuelas es- 
¡Vies a profesionales, los Institutos nacionales 

r’e-rmíila enseñanza y todos los Centros docen-
dependen de este Departamento están 

^li<ndos por los preceptos de aquella Real dis- S a conmemorar la fiesta del Libro con se- 
Lnes públicas y solemnes consagradas a ensai- 
zar Y divulgar ¡as publicaciones nacionales y la 
ndtura patria. . .

1 os Maestros de las Escuelas nacionales de pn- 
meí-a enseñanza .del>en consagrar durante la jor- 
inda del día 7 de octubre una hora, al menos, a 
explicar a sus alumnos la importancia del libro 
como" instrumento' .de cultura, de civilización y ,0c 
riqueza. , . . , , .

Las Bibliotecas publicas han de destinar en ese 
día mía parte de sus recursos a la adquisición de 
nuevos volúmenes que sumar a sus fondos., y to
das las autoridades académicas están obligadas 
aprestar su eficaz cooperación para el, mayor or
nato de una tiesta qué ha sicIpAnstituida en bene
ficio del progreso nacional. , *

Próxima ya la fecha que en este año ha do ser 
'delicada a'la Fiesta del Libro.
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S. M. el Rev (q. DJ g.) ha dispuesto que se re- 
cucrdefi a V. S. Ids preceptos contenidos en aquel 
Real decreto v que se encomiende especialmente 
» "su cuidado, celo e inteligencia su más-exacto 
uiinpliiniQnto. iant<í en esa i nivcrsblad como en 
todas las Escuelas nacionale-. \ en los .dgu)as Es
tablecimientos di enseñanza."y Bibliotecas pú
blicas oficiales que dependen' ále esc Distrito um-: 
versítario. j.- 'ui

De Real orden io digo a \ . S. para su conoci- 
hi¡ent-a y efectps. rogando a \ . S. se sirva indi
car. n lqh (eptros docentes que i'ovnien parte d? 
l'C Distrito universitario'‘qué «lében dar a este 
departamento, por rpcdiS de oficio, cítenla deta-1 
Hadá de los actos que celebren el expresado día 
ot conmeroración de la Fiesta del T.ibto:

Dios guarde a V. S. muchos años-,
, Madrid. 27 de septiembre de I927.—Callejo. 

Señores Rectores de las Universidades del Reino.

(“Gacetá'1 28 septiembre I927).

Ministerio de Irauajo, Comercio e industria.

REAL ORDEN
a ei:- 
rila, 
lo pr?

COii^ 
.LE

Lp/r'" • Núrn. 864,
P UiCni0' Sr-: El artículo 7.o del Real decreto de 
"(v.ac^ia‘ disuelve desde, su publicación en la 
blaí v3 •' e* ^onsej° dé Patronato de la Mutua- 

Nacional del -Seguro Agropecuario y el ar- 
^izay-' " f*e* m’smo Decreto anuncia la reorga- 
deí c°n a(luél con el nombre de Junta Central 

itKr^ur^
de ]a1Sl:,e.nsable es, mientras la reorganización 
^rvicP111"1^, y su Jornia tiene lugar, que los 

os a ella encomendados no se interrumpan 

y que las obligaciones contraídas con los mulun- 
íistas tengan el debido c inmediato cumplimiem. •. 
a cuyo efecto procede el nombramiento, con ca
rácter interino, de una Subdelegación que asuma 
las facultades que al Consejo de Patronato \ ; n 
Comisión ejecutiva confirió el Real décret^ d 
5 de octubre de I922,

Al efecto, .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien dispo

ner lo siguiente:
1 .” Se constituye con carácter interino, mil 

tras se reorganiza el funcionamiento de la Ju. . 
Central de Seguro Agropecuario, una Subd; s - 
gación permanente que asumirá todas las Leal
tades que el Real decreto de 5 de octubre di 
I922, confirió al Consejo de Patronato y su C o
misión ejecutiva.

2 .° Dicha Subdelegación estará compue- ■ : 
del Director general de Acción Social y Emig ' - 
ción, que ejercerá las funciones .de Presidente; Ai 
Subdirector general de Acción Social Agrar;::, 
que desempeñará las de Gerencia : los Subdita c- 
tores de Emigración y Obras sociales; un \'o I 
de la Junta Central de Aéción Social \ 1 
que sea Ingeniero Agrónomo; otro que tenga 1. 
condición de’ contable, y el Asesor jurídico <1 i 
Ministerio. .

Desempeñará el cargo de Secretario el iui - 
cionario que designe esa Dirección general.

Lo que de Real orden comunico a V. E. a b s 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. mucUy 
años. Madrid, 21 de septiembre de I927.— 'Wmóo 
Señor Director general de Acción Social y Emi 

gración.
(•'Gaceta" 28 septiembre I927): .

Presidencia del CotseU . Ministros
Señor: El criterio de sobriedad en que sietnp < 

procura inspirar sus resoluciones el GobiermK lo 
llevó a proponer a V. M. en el Real decrci'i >■ 
12 del actual la cifra de 375 como límite mávh : 
de. las personas-que liabían de componer la Asam
blea Nacional. Pero la realidad ha. hecho,wr M 
Gobierno, al tratar de dar representa i ím \ m 
je a ló's elemento^ representativos de ras entid:: 
des culturales y de las actividades a que e r- i< - 
re el artículo 20 del citado Real decreto, que c- n 
el número designado habían do quedar sin pm-i 
ble integración en la Asamblea alguna;- muy im
portantes que obstinadamente lo vienen -o’ t- 
tando, por lo que el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con éste, propone a Vues
tra Majestad elevar hasta 400 el número qe 
Asambleístas; entendiéndose que este número 
sólo ha de afectar a los comprendidos en el alu
dido artículo 20.

Por lo expuesto, el Presidente que suscribe 
mete'a la aprobación de V. M. el adjunto pros ee- 
to de Real decreto.

San Sebastián, 22 de septiembre de 1927.—.^;- 
ñor: A L. R. P. de V. M.. Miguel Primo -E R - 
vera y Orbaneja.

REAL DECRETO
Núm. L653.

A propuesta del Presidente de Mi Con q - e 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El límite máximo que puede 

M.C.D. 2022
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alcanzar el número de Asambleístas que han de 
integrar la Asamblea Nacional, dispuesta por Mi 
Decreto de 12 del actual, será el de 400. afectando 
precisamente este aumento a los señalados én el 
artículo 20 del expresado Real decreto.

Dado en San Sebastián a veintidós de septiem
bre de mil novecientos veintisiete.—ALFONSO.— 
1-21 Presidente del Consejo de Ministros. Miguel 
Primo de Rivera y Orbahcja.

(“Gaceta"’ 28 septiembre I927).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNfACION

Dirección general de Comunicaciones.

(Cuudusióii).

TELÉGRAFOS 
Exámenes para ingresar al servicio de Telégrafos 

como Encargado de Estación limitada.

PROGRAMA
ADVERTENCIAS IMPORTANTES

Este prog<.ma está aju-tado al Manual o Carti
lla práctica, del Encargado de Estación telegráfica 
publicado por la Dirección general do Comuni- 
eaciones, que se vende en los Talleres Oráticos 
do la misma, calle de la Magdalena, número 12, 
de esta Corte.

Los números colocados entre paréntesis, a 
continuácTón de cada pregunta, indican la pági
na del Manual en donde se encuentra la respec
tiva contestación.

Independientemente de contestar el conenr- 
saute a la papeleta de este progama que le co
rresponda en suerte, habrá di tasar un despa
cho de servicio interior que le dará el Tribunal. 
Cuanto con tasación se relaciona está compren
dido desde la página 59. «Cómo se cuentan las 
palabras de undespacho», hasta la 63 inclusive.

Papeleta 1.a
Conducta oíicial y privada del Encargado de 

estación (9).—Elementos que componen la pila 
Callaud (16).—Averías. Su clasificación (32). 
Admisión de servicio Sus horas (39). — División 
de los telegramas. Redacción de los mismos (50). 
Detención de despachos. Cómo debe efectuarse, 
s gún los caso 7 (65).— Giro telegráfico. Su obje
to (88).— Clasificación de las faltas que pueden 
cometer los Encargados de estación (94).

Papeleta 2.6
Autoridad del Encargado de estación (9). 

Montaje de la pila Callaud (17). — Averías me
cánicas del manipulador Moise. Su remedio 
(32) -Escritura de los despachos. Prohibición 
del Encargado (39 y 40). — Lenguaje secreto. : 
Identidad del expedidor (52 y 53). — Dirección , 
de telegramas recibidos. Domicilio^ lista, etcét i- : 
ra (61 j. Quiénes sirven el giro tel gráfico (88). ; 
Qué faltas se consideran como gravés (94).

Papeleta 3.a
Condiciones esenciales del Encargado 

tación (9).—Renovación de la pila Callaud( 
Averías mecánicas del acústico. Su re^ 
(42).—Reapertura extraordinaria de la esta 
nuevo cierre; prohibición de admitir s, 
privado en tal reapertura (10 y 41).-^, 
de telegramas. Telegramas especiales (5¿)" 
cibo de los telegramas recibidos (66). ¿q 
goría de las estaciones en el servicio del 
telegráfico (88).—Qué faltas se consideran 
mo graves (94).

Confia 
oornper 
vicio (I

No rt 
telegrá 
¡necáni 
se entií 
ferench 
legrara 
les. Ide 
¿Se delPapeleta 4.'

1 rolubicion al Encargado de estación c= diWd 
tuar en política y de ejercer representaei 
comerciales o mercantiles (10).-Cuidadosf 
exijo la pila Callaud (¡9).—Averías 
del conmutador. Su remedio (32). — PTaim 
telegráfica do Autoridades (41). — Tel¿ 
ordinarios con respuesta pagada (52 y^.y 
Destinatario desconocido (67).—premio de! 
ro telegráfico (89).—Qué faltas se consiú 
como graves (95).

Casti 
niiliam 
causas 
la segu 
porta ni 
tdegra 
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de los ¡ 
gramasPapeleta 5.a

Extensión del secreto telegráfico (11).-' 1 
de Lecianché, Elementos que la comnonem 
Rotura del muelle real del receptor Moi 
Cuándo puede remediarse (32 y 33).—Firmi 1 
sello do la Autoridad en telegramas ofitií ■ 
(42) —Telegramas urgentes. Idem colaciona. ‘ 
(54). — Anulación de telegramas. Inciden: 1 
(67).—Redacción de los giros telegráficos. í । 
ve de los mismos (89). — Deudas partiente 
Faltas privadas (96).

Papeleta 6.a
Prohibición de facilitar impresos o At  

(11).-Manipulador Morse Breve d-seripe 
(21).—Pérdida de velocidad del receptor 31^ 
Su r medio (3j).— Asuntos de los teLgrau 
oficiales. Insistencia de ia Autoridad en calilli 
de oficial un telegrama (42).—Telegramas ■ 
acuse de recibo. Idem a hacer seguir (54 yv 
Partes diarios (71).—Indicaciones especiales 
los giros telegráficos (90). - Sancionas del 
faltas. Defensa del responsable (97).

Papeleta 7.8
Saludos obligados a las Autoridades I 

Receptor Morse. Breve descripción déla ps 
eléctrica (¿3). - Exceso de velocidad del B^ 
tor Morse. Su remedio (34). Laconismo f 
debe tener el lenguaje telegráfico oficial i; 
Telegramas múltiples. Idem diferidos ' 
Hojas de recorrido (77).—Recibo de los - 
telegráficos (90).—Cómo se harán efectivos 
correctivos de multa (97).

Papeleta 8.a
Derecho a servirse del telégrafo 

ceptór Morse. Definición de su parte ni? - 
ca (24).—Desgaste del rodillo que 
cinta en el aparato Morse. Su remedio 
Prohibición ai En-argado de tachar 
telegramas (13)—Telegramas de Prensa.1/ 
de madrugada (56).—Rollos de papel cinb -

Depe 
rarrayt 
Exceso 
los tele 
dor (41 
gramas 
registn 
rio de 1 
gramas

Depe 
rarrayt 
para dt 
glas de 
cuenta 
Cómo í 
ros tele 
travio । 
sa (99-

^(13' 
Cesita

iraccio' 
^ciont 
mo uD. 
hrios ( 
^enta

Re]a 
í np 

^ntar 
aui,g
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aud 
rem- 
esta

- MÍO!

■ -Q 
del 

leran

ónde¡ 
litad: 
.dos i 
necát! 
raiiqii 
legre:

3 de! 
insil?

Confirmación de los giros telegráficos (90). —Re
compensas a Encargados por méritos en el ser
vicio (97).

Papeleta 9.a
No responsabilidad del Estado en el servicio 

telegráfico (1¿).—Cuidados que exige la parte 
mecánica del Receptor Morse (24 y 25).-Qué 
se entiende por circuito telegráfico (35).—Con
ferencias telegráficas oficiales. —Respuesta a te
legramas oficiales (43).—Telegramas comercia
les. Idem do lujo (57).—Anotaciones en la cinta. 
;Sedebe romper? Cuándo debe pedirse (80).— 
Acuse de recibo de giros telegráficos (90). — Pe
didos de material. Cuándo deben hacerse (98).

Papeleta 10.
Castigo de errores (12).—Galvanómetros y 

miliamperímetros (25).—Falta de circuito. Sus 
causas (35).—Textos contrarios a la moral o a 
la seguridad pública (13). —Observaciones im 
portantes ref rentes a tasas y combinaciones de 
telegramas especiales (57)1-— Carpetas. Modo de 
llevarlos registros (81).—Distribución y pago 
de los giros Ulegráficos (91).—Copias de tele
gramas (98).

Papeleta 11.•nen i 
r M/

oíics 
clona 
cidoo 
?os. i 
;icula:

Dependencia d i Jefe de Ja Sección (13). —Pa- 
.Firi rarrayos de estación. Definir el de punta (27). 
^■Exceso de circuito. Sus causas (35)-—Recibo de 

los telegramas expedidos. Domicilio del expedí 
^r(41).-Indicaciones eventuales de los tele 
gramas. Telegramas oficiales (59).—Ciase de los 
registros (di y 82).—Identificación del destina
rlo de un giro telegráfico XDi).—Copias de tele
gramas por orden judioiaí.

oflciil 
¿cripei 
r Mor 
rgraa 
califit- 
nas« 
il y í 
-¡ales i 
; do!

Papeleta 12.
Dependencia de ios Jefes de línea (13)/-Pa- 

lflraT!d6 esíación- Fusibles (27) —Pruebas 
lara de ernnnar la falta de circuito (35).—Re- 

°^en de éáta (45) " ¿Se 
-uta todo lo escrito en los telegramas? (6U). 

roTtPlT-e1'1'80 decenas (83). - Pago de gi 
!rav n ?rafacos según 811 importrcia (9i) -Ex 
sa (99)6 Un telegrama: devolución de la ta-

les l 
la
I Reci!
uio í

í5 y
)S g¡?

Papeleta 13.
T® Ios inspectores de Telógra- 

r,<i!a । '7) Jp10 19 de tierra. Cuidados que ne- 
determinar el"oxee- 

hHÍ í?!cc¡nn¿ nJ^r-Co1.^ación de cifras y de 
-‘ de‘'h^^ados (16 y 47).-Indi- 

mo una finiQ erlV ,C!0‘ Frases que se cuentan co- 
t3''ios(81) Pa¡aDra (60). - Estadísticas. Inven 
’-^utas de . .f08 destÍnados a transeúntes (91). 

L gastos mensuales en la estación (99).

•2) 
me^ 

.■asirá
¡Jji. 

ibro-'

Re)a . , Papeleta 14, 
¡k ^niotón0^^ (Í^.-Adústi- 
'^ésdí-r,’nExamen de pararrayos 
?t&rPal-d (36).-Ob!igáción de 

ntí^maM^16 egramas iecibidos. IJamn- 
f:s Tie tir de expresar pala 

d^W-ehq W - Oficios. 
e pueden tratar en cada uno (85.)

Caso de no poder entregar un girq telegráfi
co (91).—Qué son gastos de utensilio y de es
critorio. Cuentas de los mismos (lOú). ‘

Papeleta 15.
Irato a los Subalternos (14).-Conmutador 

(30).-Cruces. Su determinación (37) —Prohi 
bición de transmitir frases ajenas al s rvicio. 
Aislamiento por tormenta.—(47 y 48).— Pala
bras unidas por guión. R -uniones contrarias al 
idioma. Lenguaje convenido. Subrayado (H3). - 
Registros de entrada y salida (85).—Caducidad 
de los giros telegráficos (92).—Quema de docu
mentos inútiles; cuándo y cómo debe efectuarse.

PapMeta 16. .
Exceso de autoridad sobra subalternos. Cargo 

de la estación ¡14 y 15). Montaje de la pila de 
Leclanche (20).—Imantación de la aguja del gal
vanómetro (3b).—Recepción obligada por apa
rato.—Hora oficial (48 y 49).—Telegramas de 
servicio. Servicios atrasados (63 y 61).—Fechas 
de remisión de documentos. Franquicia postal 
(86 y 87).—Fondos del giro telegráfico que pue
den retener las estaciones (9 —Servicios ex
traordinarios de una estación: su gratificación 
(101).

CORREOS
RELACIÓN DE ESTAFETAS UNIPERSONLES

Alava.
Murguía y Santa Cruz de Campezo.

Albacete
Elche de la Sierra y Muriera.

Alicante.
Muohamiel.

Avila.
Fontiveros, Pedro Bernardo y Villafranca de 

la Sierrra.
Baleares.

Villa Carlos.
Barcelona.

San Celoní y Cornelia de Llobregat.
Burgos.

Sencillo, Oña y Quintanar de la Sierra.
Cáceres.

Aldeanueva del Camino.
C’ástellón.

A ría na.
Coruña. .

Serrantes y El Vaquero.
Ouenca*

Las Pedroñeras, Mota del Cuervo v San Lo
renzo de las Parrillas,

Gerona.
Basalú y Cadaqués. .

Granada.
, Rosnar, Cadiar, Castril, La Calahorra y Güé- 
jar de la Sierra. J

Giiadalajara.
Checa, Alcolea del Pinar, Mondéjar y Huma

nes de Moherdano.
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Huesca. Cáceres.
Berdún. Jarandilla y Navas del Modroño.

Jaén.
Navas de San Juan, Siles y Begijar. Cádiz.

Lérida. Bornos.
Oliana, Isona, Agramunt y Orgañá. Castellón

Lugo. Albocacer y Jérica. Cabué
Corgo y Baleira. Ciudad Peal.

Madrid Navalpino. Las C
Pinto, Valdemoro, Pozuelo de Alarcón y Co- Córdoba. Viso de

Hado Villalba. Almedinilla y Luque.
Málaga.

Tonda y Tolox. Coruña. Berlai
Murcia. Arzúa, Fuentes de García Rodrigez ySí

Ceuti. turnino. Calzad
Orense. Cuenca io y San

Cea. Cañete, Mota d i Cu vero, Priego y Va:
Omedo. del Júcar.

AderaPajares, Trevias, Soto de Luiña, Turón, Ca- Gerona.
branes, Luanco, Soto del Barco y Grandas de Tosá de la Mar.
Salime. Granada. Puebl

Falencia. Santa Fe.
Castromooho, Torquemada, y Cevico de la Guadalajara.

Torre. Alcolea del Pinar, Hiendelaencina y Ai Ejea d
Pontevedra.

Barrio de la Calzada de Teix. Huelva. ládaba.

Segovia. Alosno, Gibraleón, Rociana y Puebla de 
mánCantalejos

Sevilla. ■ Huesca.
Camas Gil ma, La Luisiana, Olivares, Real de Fonz y Hecho. IINIST

la Jara, Alcolea del Río y Castillo de las Guar- Jaén.
das. Navas de San Juan.

Tarragona. León.
DireRoda de Vará, La Cenia, Caería, Torredemba- Murias de Paredes, Pola de Gordóny -

barra y Santa Bárbara. Lérida. No de
Teruel. Sort. Itimo

Cantavieja, Calaceite, Manzanera, Muniesa v
Santa Eulalia. Lugo.

íaestroToledo. Ferreira del Valle de Oro.
Santa Cruz de Retamar y Santa Olalla. Málaga.

)sas q 
ición cí

Valencia Gaucín. Ración
Aldaya-Alaonás, A musafes y Navarrés. Miircia. d crédi

Zamora. Lumbreras. : la rej
Fu en tela peña, Mombuey, Corrales y Tabara.

Zaragoza.
Escatrón.

Orense.
Castro Caldelsa y Viana del Bollo.

Oviedo.

Esta 
ln plazo 
«Hicaci

Boal, San Juan de la Arena, Teverga. -ra que
TELÉGRAFOS neo. "egacio

RELACIÓN DE ESTACIONES TELEGRÁFICAS Falencia. sol
LIMITADAS Astudillo, Osorno y Paredes de Nava. I'JC se

Albacete. Palma de Mallorca.
Deyá.

Famploim.

atildes 
dicho

Casas Ibáñez y Tobarra. Udig
Alicante. Urroz.

Albatera, Pedreguer, Pego y Sax. Pontevedra. - ..
Ahueria. Puente Caldelas. Ld- Su

Cantoria y Níjar. Salamanca. .
Fuentes de Béjar, Ledesma, Ledra< .Barcelona.

Gironella. báñqz de Béjar.
Burgos. Tenerife.

Castrogeriz, Covarrubias y Lerma. Valverde del Hierro
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Santander.
Cabuérniga, Panes y Villacarriedo.

Sevilla.
La= Cabezas de San Juan, Dos Hermanas, 
¿ de Alcor y Puebla de Cazalla.

Soria.

i y Sí :
Berlanga de Duero.

Toledo.
I Calzada de Oropesa, Navahermosa, El Tobo- 
80 v Santa Cruz de la Zarza.

yVaiJ ' Valencia.
Ademuz, Paterna y Torrente.

Zamora.
Puebla de Sanabria.

y a l Ejea de los 
‘ Sádaba.

31a de

Zaragoza.
Caballeros, Eseatrón, Maella y

(Gaceta 16 septiembre 1927.)

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

¡n y r.

erga.

iva.

da y

Dirección general de primera enseñanza.

No determinando la Real orden de 21 de junio 
iltnno (“Gaceta" de 5 de julip) plazo alguno, 
entro del cual pueden solicitar subvención los 
aebtros de Patronato y las Congregaciones reli- 

tosas que reúnan las condiciones que tal dispo- 
’o.un, establece, y a fin de proceder a la clasi- 
’“ci()n de tales peticiones para la distribución 
,e crédito, a tenor de las preferencias señaladas 
n^a regla tercera,

sta Dirección general ha resuelto conceder 
dhli^0/*6 tre*nta días, contados a partir de ia

(*e esta disposición en la “Gaceta” 
los mencionados Maestros y las Con- 

soh dUe ya no lo hayan verifi-
Rc se0!-16'1 SÍ-leS convin'cre la subvención de 
•cittide rata’-^en entendido que aquellas so- 
kdichr ,n^resen en este Ministerio fuera plazo qucdar3u S¡]1
- aiRo a V s , • -
fictos D" ' ' Jara SU conocinnent° A demás

■< ,1' ^ytde a V. S. muchos años. Ma-
de I927.—El Director ge

.. -Uate¿ Somonte.
de Priin^5 Secciones administrativas 

• nera enseñanza.

( Gaceta 28 septiembre I927).
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SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos. 
Comisiones de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for- ! 
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- ■ 
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
oicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes ' 
en dichas oficinas, sin tener derecho a redamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto. •

Número 5.570 Figueruelas
* * *

Designados por los Ayuntamientos, conforme al . 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de ¡ 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalúa- ¡ 
ción que han de formar el repartimiento general del 1 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 5.570 Figueruelas
* ♦ ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
Pallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loe 
pueblos que se expresan:
Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria.

Número 5.523 Cinco Olivas
—- 5.524 Nonaspe
— 5.525 Santa Cruz do Moncayo
— 5.5?6 Calmarza
— 5.531 Novillas
— 5.532 Ainzón
— 5.531 Morata de Jalón
— 5.540 Fabara
— 5 541Gelsa
—- 5.546 Mainar

Padrón de edificios y solares.
Número 5.523 Cinco Olivas 1

— 5.524 Nonaspe
5.526 Calmarza

— 5.531 Novillas
— 5.534 Morata de Jalón
— 5.510 Fabara
— 5.641 Gelsa
— 5.544 Moros
— 5.546 Mainar
— 5.548 Coarte
— 5.550 Meqoinenza
— 5.554 Maloenda
— 5.575 Jarqoe
— 5.581 Cabolafoentu
— 6.582 Samper del Salz " 1
— 5.585 Castejón de las Armas

Matricula industrial.
Número 5.523 Cinco Olivas

— 5.524 Nonaspe
— 5.531 Novillas
— 5.546 Mainar
— 5.550 Meqoinenza
— 5.569 Calatayod
— 5.581 Cabolafoeute

Padrón de automóviles.
Número 5.534 Morata de Jalón

— 5.550 Meqoinenza
- 5.578 Sástago
— 5.579 Ct tina
— 5.580 Brea
— 5.585 Castejón de las Armas
— 5,588 Torres d¿ Berrellén
— 5.588 Tabú enea

Presupuesto para regir en 1928.
Número 5.5V5 Santa Cruz de Moncayo

— 5 526 Calmarza
— 5.529 Alagón

■—.. 5.530 La Muela
— 5.531 Novillas
— 5.548 Los Payos
— ' 5.547 Romanos

— 5,570 Figueruelas
— 5 574 Pozuel de Ariza

Expedientes de exceso de gastos
Número 5.572 Maella
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— 5.548 Coarte
— 5.554 Maluenda
— 5.570 Figueruelas
— 5.574 Pozuel de Ariza
— 5.575 Jarque
— 5.581 Cabolafuente
— 5 582 Samper del Salz
— 5.585 Castejón de las Armas

Anteproyecto de presupuesto para 1988.
Número 5.581 Cabolafuente

Proyecto de presupuesto para 1938.
Número 5.546 Mainar

— 5.550 Mequinenza
— 5.577 Utebo

. — 5.584 Moros

PARTE NO OFICIAL
Averly, Sociedad Anónima.

Celebrada por esta Compañía Junta 
ordinaria el día treinta de septiembre - 
se efectuará el pago del dividendo acor 
la misma a contar de boy, de ocho a * 
la mañana, en el domicilio social.

Zaragoza, uno de octubre de mil i10''11 
veintisiete.

ción, (i 
s6

Buy p 
Btmo i

9oión 
dóga 
Ptiinet

lltPPtNTA DEL HOSFICIO
t'-ós.
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